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1. ANTECEDENTES

Solicitud de Autorización: Mediante el informe
AEV/DIR.CBA/AGP--lNF/Nro.046B/2025 de fecha 29 de marzo de 2025 la Unidad
de Gestión de Proyectos, realizó la solacitud de publicación de segunda
convocator¡a del proceso de Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SHINAHOTA -FASE(XVIII) 2024-
cocHABAMaA (2da coNvocAToRrA)", cóDrco TNTERNO: AEV-DD.
CBBA/CDlN O3O/2O2s.

Autorización del Inicio de Proceso y Aprobación del DcD: Según Resolución
Administrativa AEVIVIENDA/CBBA/DD/N" 03O/2025 de fecha 04 de abril de 2025
el Responsable de Contratación Directa (RCD) autorizó el inicio del proceso de
contratación y aprobó el documento de contratación del proceso'PRoYEcTo DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SHINAHOTA
FASE(Xvrrr) 2024- COCHABAMBA (2da CONVOCATORTA)", CóDrGO
INTERNO: AEV-DD.CBBA / CD / N O3O / 2025.

Publ¡cación: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la pá9ina

web de la Agencia Estatal de Vivienda en fecha 04 de abril de 2o25.

Comisión de Evaluac¡ón y Calificación: La designación de la Comisión de

Evaluación y Calificación fue realizada mediante memorándum No082/2025 de

fecha 11 de abril de 2025.

PRESENTACIóN DE PROPUESTAS: Hasta horas 10:30 am del 14 de abril de

2025, se presentó único proponente:
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PROPONENTES

1 JUAN PIfER GARCIA ESCOBAR

PROPONENTES

.]UAN PITER GARCIA ESCOBAR

BOLIVIA

PRESENfACION lN
HORA
10:03

SIN REGISTRO

__.1

SIN REGISTRO

Apertura de Propuestas: De acuerdo a lo establecido en Documento de
Contratación Directa, la Comisión de Evaluación y Calificación efectuó la apertura
de propuestas en la fecha y hora establecida en la convocatoria, verificando la
presentac¡ón de documentos solicitados en el DCD, emitiendo el Acta de Apertura
de Propu estas.
Nómina de Participantes para Eventual Excusa: En cumpl¡miento al numeral
77.4 del Documento de Contratación Directa, en fecha 14 de abril de 2025 se
procedió con la presentac¡ón al Responsable de Contratación Directa (RCD) la
nómina de proponentes para eventual excusa.

o 2. ¡MPEDIDOS DE PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACION

De manera previa a la evaluación de las propuestas, en cumpl¡miento al artículo 31
del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquis¡c¡ón de lvlaterial de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda, se procedió a revisar la información de los
proponentes en los d¡ferentes s¡stemas informát¡cos internos y externos, para
verificar si no se encuentran ¡mped¡dos de partic¡par en procesos de contratación.

a) ver¡f¡cación de impedidos en el Sistema de Contrataciones Estatales
( SICOES ):

CONTRATOS
RESUCLTOS A

LA FECHA

??

+
1

o
Según el cuadro anterior, n¡nguno de los proponentes se encuentra imped¡do de
part¡cipar en procesos de contratac¡ón en el SICOES (Ver anexo).

b) verificac¡ón de desistim¡entos en el Sistema de Mon¡toreo de
Contrataciones (SIMCO):

PROPONENfES OBSERVACIONES

]UAN PI'IER GARCIA ESCOBAR S]N RTGISTRO

Según el cuadro anterior, ninguno de los proponentes se encuentra impedido de
participar en procesos de contratac¡ón en el SIMCO (Ver anexo).
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c) Verificación Cuadro de Mando Integral (CMI):

PROPONENTES OBSERVACIONES

]UAN PIfER GARCIA ESCOBAR SIN REGISTRO

Según el cuadro anter¡or, ninguno de los proponentes se encuentra impedido de
participar en proceso de contratac¡ón (Ver anexol).

3. EVALUACIóN DE PROPUESTAS

La Comisión de Evaluación y Calificación, procede a evaluar las propuestas según el
método de selección y adjudicación establecido en el DCD, realizando las siguientes
actividades:

3. lEVALUACION PRELIMINAR

En el marco del numeral 21 del Documento de Contratación Directa, se procede con
la verificación del cumplimiento sustancial de los documentos presentados
determ¡nando s¡ la propuesta cont¡núa o descalif¡ca aplicando el sigu¡ente formulario:

FORMULARIo v- 1a
EVALUACIóN PRELIMTNAR

(Para Empresas)

DATOS GENERALES DEL PROCESO

€

Nombre del Propoñente

Número de Pág¡nas de la propuesta

Propuesta económica

JUAN PITER GARCIA ESCOBAR

263

3 ¿32 533 90
d

o Ver¡f¡cac¡ón
(Acto de Apertura)

Evaluación Prelim¡ñar
(Ses¡óñ Réservada)

PRESENTO

sr Pág¡na N' CONfINUA DESCALIFICA

1.2 CONTINUA

CONfINUA

4-30

C

SI

SI

SI

st

'L Fo¡mulario A-1. Presentácrón de Propuesla

2. Garantra de Seriedad de Propuesta (si hubiese srdo requerida)

3. Formular¡o A-2 ldenlrfrcacróñ del Proponente

Forr¡ulario A-3. Experiencra Generaly Específica del
Proponente

5. Fo.mular¡o A-{. Hola de Vida del Personal

REOUISITOS EVALUADOS

DOCUMENTOS

4

SI 31-97

NO CONTINUA

A ¡l I

I]

NO
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6 Fo.mularlo B-1. Propuesla a_""1.'"" 
.

Formulario C-1. Propuesla Tecñrca

Formulaiio C-2. cond¡c¡ono3 Adlc¡onalos
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98-101

102.226

229J30

o
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El proponente JUAN PITER GARCIA ESCOBAR, no cumple con lo establecido en el
DCD, lo que respecta a la deb¡da foliación, En el numeral 16 PRESENTACION DE
PROPUESTAS. - 16.1 FORMA DE PRESENTACIóN. la propuesta deberá tener sus
pá9inas foleadas por el proponente con excepción de la garantía de seriedad de
propuesta. Se adv¡erte que verificada la propuesta existe error de foliación (se repite la
página N" 2) lo que refleja que el FoRMULARIO A-1 tiene la página 2 y el FORMULARIO
A-2 tiene tamb¡én la foliación consignada con la página 2, lo cual contraviene los
requis¡tos formales y ex¡gidos. Cabe señalar que la foliación continua y sin repetic¡ones
es un aspecto fundamental, ya que garantiza el orden y la integridad de la
documentación presentada.

En este sentido al exist¡r este error de fol¡ación la comisión considera que el mismo no
es subsanable en el entendido de que estos formularios son una declaración jurada y
son de vital importancia que forman parte de la propuesta técnica.

Por lo expuesto anter¡ormente el proponente IUAN PITER GARCIA
EscoBAR, QU EDA DESCTAI=l FICADQ

3.2. APLICACIÓN DEL MÉTODO DE SELECCIóN Y ADJUDICACIÓN

En cumplimiento con el numeral 20 del Documento de Contratación D¡recta, el método
de selección y adjudicación determinado para el proceso de contratación es de Precio
Evaluado Más Bajo,

3.2.1 DETERMINACIóN DE LA PROPUESTA CON EL PRECIO EVALUADO MAS
EAJO

No co rresponde

3.2.2. EVALUACIóN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

No corresponde

4. CONCLUSIóN

De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye que el proponente IUAN PITER
GARCIA ESCOBAR no cumple con el DCD del proceso de contratacrón "PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SHINAHOTA -FASE(XVIII) 2024-
COCHABAMBA (2da CONVOCATORIA)", CODIGO INTERNO:
AEV/DD.CBBA / CD / N O3O / 2O2s.
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Se recomienda a su autoridad, la declaratoria cles¡erta del "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SHINAHOTA ,-FASE(XVIII) 2024-
COCHABAMBA (2da CONVOCATORIA)", CODIGO INTERNO:
AEV/DD.CBBA / CD / N O3O / 2O2s.

5. RECOMENDACION

Es cuanto informamos para fines consiguientes.

Por la Comisión de Evaluación y Calificación:
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